
Núm. 20 Miércoles 22 de Febrero de 1837. 1% VA , 

$a suscribe en esEa [ciodacl 
. en la librería de Miñón á G 
,>(.-. al mes' llevado á casa de 
loa senore» suscriptores, y lo 
fuera franco 'cié porte. 

Les artícnloi comnnicotlo» 
y los anuncios &c. so dtiígi— 
>nr> á la Redacc ión , ftancot 
'&* pbrt». 

BOLETIN OFICIAL m LA PRO¥IMCSA DÉ.UEKM' 

•' - ^RTIGÜLO DE OFICIO. 

IGarriáñdancia General de la Provincia de León, 

E l Excmo Sr. Capitán general de este dis-
• 'tríio ,. en 6 de Enero último me dice, ¡o (fue copio. 
• . E l Señor Ma^rpr ¿e Guerra - t-on fecha §6 

8é' Eneró último me dice lo siguiente.—Excmo. 
Señor; -rEl Señor Secretario interino del Despa
chó de la Guerra clice al Intendente general del 
Ejército lo que sigue.--Deseando S. M . la REINA 

.Gobernadora poner ttjrmino á las continuas du
das .y consultas promovidas acerca de los sueldos 
que hayan de ajbpnitrse á los empleados tanto en 
activo servicio, corno en la situación de cesan-
tea y jubilados dependientes del Ministerio déla 
Guerra, citando á los primeros se encargue in
terinamente el desempeño de empleos superiores 
á sü clase ó, de camisionos éípccialesj y á los 
ségttndos sé restituye con igual motivo, y tam
bién cventualménte , al servicio activo ; ha teni
do á bien mandar que se observen las reglas 
siguientes; 

i .a Los empicados en activo servicio á quic
hes sé confiera el desempeño de una comisión 
eventual dentro 6 fuera del lugar de su residen-

1 ciá , igual ó súperio» en categoría á la de su em
pleo efectivo, disfrutará el sueldo de éste, abo
nándoseles ademas por cuenta justificada los gas
tos de escritorio que exigiere el desempeño de la 
comisión indicada. 

2.a Los empleados en activo servicio á quie
nes se encargue un empleo eventual de catego
ría superior al que obtienen en propiedad, de
berán desempeñarle como una carga honorífica, 
disfrutando el sueldo de su empleo y la gratifi
cación que este declarada como aneja al destino 
superior que haya de servir en comisión. 

.&* Los cesantes 8 jubilados áquienes «Jijar 

Lierno emplee en cualquier comisión"éVeritu'Al, 
dentro ó fuera del punto da su residencia hábitdal, 
percibirán ademas del sueldo que lei rorresp&n-
da en su situación de cesantes 6 jubilados , úna 
gratificación cuyo máximun no'exceda- ác. seis 
mil reales, y que determinará el Góbienlo al ve» 
riíicar ó aprobar el nombramiento', peto si la co
misión exige, una asistencia asidua y consiáíntte, 
equivalente á la que requiera el.servicio actiVo, 
goiarán del sueldo por entero "correspondiente al 
úl timo empleo que haya ejercido en propiéd&d, 
pero con sujeción al qñe á éste pe halle ceíialad^ 
por los reglamenios vigentes. 

i í * Finalmente los cesantes y jubilados qué 
el Gobierno nombre en c.ómisioi» para fil desem» 
peno de empleos superiores á los que obtenían ai 
dejar el servicio activo 4 percibitá» el sueldo pos. 
entero de este últimoj y ademas la gratificación 
que esté declarada al empleo superior para qua 
hayan sido nombrados en comisión. De Real ór.\ 
den lo comunico á V. §• para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. nru.« \ 
chos años. Madrid 26 da Enero de 1837.=Vera, 
—De la misma Real órden lo tsaslado á V . E . p»r^ 
sú conocimiento y efectos consiguientes. > 

Lo que participo a V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos anos,. León 20 4c 
Febrero de í%37. E l Comandanta General.3=s 
Fernando Maria Ferrer.-^Sr. Comandante Mili* 
iar. de... 

Comandancia General de la Protñncia Se SCeOW; 

'Él Excmo. Sr. Capitán General de este dis* 
iriío, en 6 de Enero último me dice lo que copie* 

E l Sr, Mayor de Guerra con fecha 28 ¿3$ 
Enero último me dice lo siguiente, . • '; 

Excmo. Señor. = El Señor Secretario interi
no del Despacho de la Guerra , dice al iaspec* 
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itr: 

tor general de Infantería lo que sigue. =Ha-
biundose dignado S. M . la REINA. Gobernadora de
clararse Coronela del Regimiento Infantería 8.° 
Xjigero, que lleva la denominación de Cazado
res de su augusto nombre, se ha servido resol
ver S. M . al mismo tiempo que el actual Teni* 
«nte Coronel del expresado cuerpo se denomine 
Coronel Camandante del mismo, con el goce 
del sueldo facultativo y atribuciones que la Orde
nanza marca á los Coroneles con mando de 
Regimiento: que en el expresado cuerpo haya 
.un Teniente Coronel Mayor con el mismo sueldo 
•consideración y preeminencias que los Tenientes 
Coroneles Mayores de los Regimientos de Infan-
'tería del Ejército , y que en lo sucesivo la Plana 
Mayor de este Regimiento se diferencie de la de 
los otros veteranos en las variaciones que que-
8an prevenidas, cualquiera que sean las perso
nas que desempeñen los empleos mencionados en 
propiedad, cuya diferencia la hace indispensa-
t le la particular distinción que S. M . concede 
a este Regimiento declarándose su Coronela, 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1837.=Vera.=De la misma Real 
lórden lo traslado á V . E . para su inteligencia y 
Ünes correspondientes. 

Lo que pariieipo d V. con el propio objeto. 
[D/os guarde á V. muchos años. León 20 dé Fe
brero de 1837.—Til Comandante General Fer-
pando María rerrer.=&-. Comandante Miliiar de. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

Milicianos Nacionales, y habitantes de esta 
5?rovincia,= E l Excmo. Sr. Capitán General de 
este distrito me ha honrado nombrándome Co~ 
mandante general interino de ella; y aunque es» 
te grave cargo es enorme para mis cortas fuer
zas y luces; mi honor, unido al ardiente deseo 
que constantemente me anima por sacrificarme 
en defensa de mi patria, y del augusto trono 
'de nuestra legítima y angélica Reina , han hecho 
resolverme a admitirlo, confiado en la acertada 
dirección de un General tan distinguido, y en 
el valor, prudencia, y sincero amor á la justa 
libertad con que os creo adornados. 

E n estas dos fuertes bases me apoyaré para 
obrar con inflexible firmeza en el desempeño de 
ian espinoso mando, el que "será tanto mas acer« 
tado, cuanto mayor sea vuestra honrada y uni
da cooperación, la que os pido me prestéis por 
bondad., y por interés de la sama causa que de
fendemos , lo que no se podrá hacer jamás con 
buen éxito , si por un fatal espíritu de par-
íido dejamos que nuestro cruel enemigo vuelva 
á introducir entre nosotros la tea de la mortal 
discordia, que antts lo di<3 el triunfo con que 

sació sa saña. Esta la llevaría aKora hasta el es» 
tremo de beber nuestra sangre> la de nuestra* 
esposas, y la de nuestros hijos. Dejando al que 
pudiera ocultarse á su ferocidad .sumido en l u t O | 
llanto, y la mas mendicante miseria que mira
rían después con despreciativo desden, excitan
do hacia ellos la pública deshonra presentándolos 
como herejes...... ¿ Y será tanta nuestra im
prudencia, que conociéndolo asi les deiíios esté 
placer que tanto anhelan? Pío, no debe esperarstí 
de la ilustración de los hombres libres amantes 
sinceros de su. afligida patria. Y& Os consideré 
adornados de esta primera virtud social. Cretf 
que arde en vuestros nobles pechos-la llama sa
grada del mas puro patriotismo. Y asi nd dudó 
que os estrecharéis fraternalmente; que os pres
taréis mutua. confianza como lodos unios¿ que 
la tendréis completa en vuestros géfes; y-qué 
observaréis la mas respetuosa obediencia á las. 
disposiciones de las Autoridades Iegitimamente> 
constituidas. Si asi lo hacéis, formaréis un mu
ro de bronce donde se estrellarán, sin duda , 
cuantos esfuerzos haga nuestro v i l , cobarde, y? 
despreciable enemigo si nosotros nos unimos; 
pero harto terrible si asi no lo hacemos. 

Asi que ¡Leoneses! Sensatez, juicio y unión 
si queréis ser libres. Si queréis evitar una -orro* 
rosa catástrofe á los caros objetos de vuestro tier
no amorj y si deseáis la felicidad d̂a la heroica 
Nación de que sois digna parte. Por la miá haré 
cuantos esfuerzos estén á mi alcance, sacrificare 
mi vida, si necesario fuese por contribuir á 
conseguirla, asi como por vuestro ¿¡en y tran
quilidad. Para ello, y á fin de que no se re
pitan excesos, que turbaron ya vuestro re
poso , sostendré con todo rigor la mas profunda 
subordinación y exacta disciplina militar. Con 
lo que, con la estrecha-um'on que me prometo 
de vuestro digno Gefe Político y demás, auto
ridades, y con vuestra ayuda y confianza en 
mi mando mientraslo egerza, podéis dormir tran
quilos, seguros de que velará por la seguridad 
de todos el Comandante General interino de lá 
provincia. 

León 19 de Febrero de 
María Ferrer. 

1837.=2Fcrnando 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

3.a Sección. N ° 35, . [ 
Habit-nclosB encontrailo el a de Octubre del año p r ó x i 

mo pasado un hombre violentamente muerto en el contra— 
foeo del Canal, camino de la villa deGrijota para el Seríort 
distrito judicial de l'alencia, cuya cansa pende ante aqüel joe» 
de primera instancia; siendo sus señas' 40 años poco más 
ó menos do edad ; estatura cinco pies, pelo negro; ojos me
lados ; nariz larga, barba poblada y color trigueño ; t»U9 ro— 
pae'chaijueta de paño pardo con bolsillos ; chaleco con cuar
tos de paño azul de corsellatc, con botones do metal : calzón 
de paño pardo cordeliate , con botones en medio grandes, he-



chó» je moneda dé cobto; medias gorda» de lana parda y «a— 
yatoí negeos con correas i clábéteadoa coa tachuelas: junto a 
diuho hombre muerto sé halló úiia mantá de lina para cama 
•con rayas encarnadas y azules, á una cabézera ; un costal de 
lana pardo y rayado por un lado, y el otro de lienzo estopa; 
¿na montera párdá muy mala; una anguariná parda y un 
«ómbrero negro caUñés con terciopelo; también ha parecido 
en el campo desmandado un pollino; pelo cardino, edad ce 
rrada y ¿Un largo castaño ; la ciliezá blanca , estatura 
cinco cuartas, con albarda maragata , cincha de cáñamo 
y un costal peijueñó por sudadero. Y como por el tra-
ge y señas pirece ser de esta Provincia y aun de los trali-
cantes en pavos de tiérrá de laBnñeza , sé insértá en el Bo
le t ín oficial para que llegando á noticia de los parientes del 
desgraciado y del Alcalde que le hubiere espedido pasapor
te , y notasen sú falta, lo pongan eri mi conocimiénto para 
los efectos convenientes.=Dios guarde á W . muchos años. 
Xéon ]ffdeFebrerode . i 8 3 £ . = P. I. D . S. G. P. = Anto-
¿ i o García. = ^ed'fó Cslestinó Arguelles'", Secr'étário interi-
j io .=3 Señores Juaticias y Alcaldes Constitucionales de.... 

Gobi&nó Político déla Provincia de León* 
4.a Sección. Circular NP 36. 

Por el ministerio de la Gobernación de la Península , sé 
'ine hace de Real orden y cóñ fecha S i de Eneró úl t imo esta 
Comunicación. . . . . 

« S . Rl. la REINA. Gobernadora se ha servida dirigirme 
él decreto «iguiente ; ^ 

«Doña ISABEL \ \ , por la graaia de Dios y por la Gons-
titacion de la Monarquía española , KEINA de las Españas, 
y en tu nombre Doña MARI A CRISTINA DB BORBON , REINA 
Regente y Gobernadora del Reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes generales 
han decretado lo siguiente. Las Cortes, usando de la facul
tad que se les concede por la Constitución, hau decretado : Se 
restablece el decrete de las generales y estráordinarias fecha 
17 de Agosto de 1813 , relativo á la prohibición de la correc
ción de azotes en escuelas, colegios y demás establecimientos 
dej educación. Palacio de las Cortes 25 de^Enero de 1837. 
asJo aquin María de Ferrer, Presidente.=JuH;in de Huel-
•VB» > Óípu'taoo "jSecretário. = Vicente Salva , Diputado 
Sear'etario,=Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes , Gobernadores y demás Autoridades asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y 
dignidad; quo guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tendréislo en
tendido , y dispondréis s's imprima, publique y circule. 
t s E s t á rubricado de la Real inano.=Palacio ái 3 i de Ene
ro de 1837. 

E l decreto que se cita en el anterior es el 
Jiénte': 

«LasCórtes generales'y extraordinarias, queriendo dester
rar de entre los españoles de ambos mundos el castigo ó 
c orreccion de acotes , como contrario al pudor, a la decen
cia y í 1» dignidad de los quo son b nacen y se educan para 
ser bombrei libres y ciüdádáhos da la noble y heroica Na
ción española ; han tenido 4 bien decretar lo siguiente: Se 
prohibü desde el dia de hoy la corrección do azotes on todas 
las enseñanzas, colegios, casas de corrección y reclusión y 
demás establecimientos de la Monarquía , bajo la mas estre
cha raspo'dsabilidad.nbLó tendrá entendido la Regencia del 
R«ino paiá disponer su cumplimiento, y lo hará imprimir , 
publicar y circi)lar.= Dedo en Cádiz á 17 de Agosto de 
l&i3.=Andres Morales do los Rios , Pre»idente.=Fei-min 
de Clemente, Diputado Secretario. = Juan Manuel Subrié , 
Diputado Secretario = A la Regencia del Reino. = De Real 
órden lo coihúnico todo á Y . S, para su inteligencia y demás 
•feotos cerrespondientes.» 

Y para su mas puntual observancia se nianda]insortBV en 
est« periódico 4 fin do que llegando á noticia de todos some-
"jíttte disposición nadie pueda alegar ignorancia respecto do 
ella por incumplimiento.c=Dios guarde á VV- muchos años. 
León Febrero 12 de i837.==Juan Antonio Garmca = Anto
nio García , Secretario.=Sres. Alcaldes y Ayuntamientos 

onstitucionales de.... 

9̂ 
E l Ayuntamiénlo cansíitucional de San Estevan 
de Baldueza á los pueblos dé su comprensión. 

Cuando nos honraisteis con vuestra confian
za eligiéndonos para administrar los intereses 
de pueblos diferentes, conocimos la importáncia 
de nuestra misión, y casi estábamos desesperanza
dos de poderla desempeñar, pero llegó luego á nues
tras manos la sabia ley que marca Jas atribu
ciones de los ayuntamientos, y con ellá hemos 
adquirido mayor confianza , sabiendo cual es el 
círculo dentro del cual deben girar nuestros 
acuerdos. Si ciudadanos; la ley será nuestro único 
norte, y no podemos ofreceros cosa qué ós sea 
mas satisfactoria qué la puntualidad en sd exacto 
cumplimiento. Mas no basta que lá ley esté es
crita, y sabiamente dispuesta; no basta tampoco 
que el Ayuntamiento se desvele por lograr su 
cumplida observancia: es ademas necesario que 
sea ciegamente obedecida. Gravei y arduos son 
los negocios, sobre que el Ayuntamiento tiene 
que deliberar; por eso mismo será disculpable 
si incurre en algún error, y lo emendará, luego 
que de él sea advertido; debe creersé sin embargo 
que sus individuos cuidarán del procomunal 
reputando como un solo pueblo , como una 
sola familia , á todos sin dar oidos á pre
tensiones de unos que pudieren ceder en per
juicio de otros , celará asimismo del impor
tante ramo de las contribuciones, cuya mala 
distribución causa la ruina de las poblaciones i 
y velará también por el aumento y buen arreglo 
de las escuelas de primeras letras. para prbpbr-» 
cionar al estado individuos ilustrados qué de
fiendan con energía sus propios derecbos, los 
de nuestra Ficina ISABEL II, y los de la augusta 
Gobernadora á quien somos deudores de la libertad 
que disfrutamos; y por lo mismo este Ayuntamien
to, celoso eii el cumplimiento de los Reales de
cretos de nuestra amada Reina, de las instruc
ciones de nuestro Gefe Político y de S. E , 
la Diputación provincial, pondrá por su parte 
todos los medios conducenles para su exacto 
cumplimiento,=:Ayuntamiento constitueional de 
San Estevan y Enero 12 de 18 i 7;= José IdaU 
go.rsaCasimiro Fierro.=i>ablo Albarez.=Manuel 
Taoces. — Por acuerdo del Ayuntamiento. = 
Alonso Rodríguez, Secretario. 

Insértese en el Boletín oficial.=Leon 15 de 
Febrero de 1837.==P. 1. D. S. G. P.ssAotonio 
García. 

seas* 
V A C U N A . 

Do tiempo inmemorial hasta los úl t imos años del pasado 
siglo reinaba en el mundo una enfermedad cruel que alar
maba todas las madres , diozmaba todas las familias é ¡ m -
primia r..-. sello indeleble en el semblante del triste que le 
pagaba sn tributo. Esta enfermedad ora la de lus viruela* con-
ta«io funesto , epitlemia terrible que dormitando sin cesar en 
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en la sangra io üenportaba í veces con favor, astaníiia su de
solación \ d'i5Íigg.i»^a i'.1"'31 «en'.y»rn í . lot quo no btda ka-
cumBir! ; Í'MÍAIU;I^ 'retífc's'Viiui mujer ci.'í¿!,rc ^ .VSÍ? beIU:̂ a , un 

l.iifi'UO, yrxfpnte , ni güi lo v "rtâ tivan/.i ti-i r,:̂ . ir.acfe f-.í co/f ves
t ían en pocori tVia» er. uu objeíy de6grac;7.-¿o y cs¿i rojra-
guaiU'í á la vi&ti '. 

De'tiemya en tiioVffo Is epídor.!!?. hiícin mas tercibla, 

pariente ,, del a ^ i i g o . , i^ti i , IÜÍ, o! u-res-.qfeSJ «at» azote ins
pira lía fjue )JUUVOHCIC.CJ il.^ le í::tr'ps:':;"¡iii:-:cl do evitai'lu ha— 
bia ^üeíre9ÍíjnarsG:r!'1' 'ncr:'; Í:?>?Í:IÍU.Í -^^O' '^ounen pdi(;ítt:j:o 
colilla ¿aperAVza (S*- nrecíTtti- -acrusl' qLtü íúv-téra nioo"3 mali" 
gnidjid,. E l . mundo, AQCÍVUO Is iit-bia impqttado del xmSvo 
do'uaé* ejercía am furovoo * d a tu«rt«. quo. pueda deoirsc 
qna 'Ho fiíiíiva un »<üo punto d ü ! globo qesó ostuvieee libje 
¡ le ^ l , !;;«-> ' ' 
. .p,^¡xepes.tü y por .16»; afioB de 1798 se propaga la- vb* 

áe, aanersa encontrado ,\\n presorvatico cierto contra ,el 
coritágii/^Y íl^i* 0̂  adelante todo ul mundo ymedo desollar
le-, esta . íal iz naBva , acogida con avidez por todas las ma-
.Au&ji» í í a , PQr ftfvttsjojí ana ?sp«rania. vana:, era una realidáS 
T i í ' D r . iCduardo Jenner , médico inglét natural de Boikela-y 
hírbiif-4obíér\,aá o cjue 'las laujnres cuyo oficio era ordeñar 
.laf. vreiw. no so veiati nunca atacadas de las viruelas, y sí 
.»olo..dQíi;!K ligera irupcion Jennes, poe» , imaginó que 
iñoctilEyí^o el viVuc -do estas irupcionea a otvaa personas 
sépveinSí Hbraí del atsijue princílial; y cotí efecto halló 

•«H»,9 «nv»-.iiabia-i^[Viivucado. Apresurbíé pues á publicar 
ad jlescjibrimieiitíí ,• •);̂ gracias ; á ;la • necesidad del romeiüo 
do acjHeí mal, á la pxoteccion de los.gobit;rnos ilustrados ó 

- y ¿li irpofli' uni.ain.i6 "cié ¡os hombres científicos , la m a m a 
. »5" pt0inagói oon • rcpiSa? por todos los estados de Europa 

. ̂ jl. Norte al. ^íodioáia , do all í pasó á Oriente, don
de fus acogida con aprectsrnmiento . á -pesar de la repu-

de loo türcoc á adoptar ideas nuevas, sobre todo 
i cuando:: tienden S" provenir un mal j por la especie de 

tri.butO; supersticioeq-jqus ritiden á la fatalidad. Aun ma
yor dificultad ofreció an las indias , en donde do tiempo 
inmeiriorial dotoiiíaiia esta enfarmodad , y semejante ol>6-
tácuto íno'"fea n?>eídü-• do los kabitames , sino del inconve-, 
niejite qiio&e encontnj en transportar tan lejos ia vacuna 
í in que psrdiesM nada de au. virtud; por fin pudo llegar 
á Bagdad, derramándos'S desdo allí por toda la India con 
jnoyor-prontitud aunque en Europa, lo cual era de espe
rar por la razón do que colocados aquellos pneldos en un 
clima'ardieato y favorable á las epidemias no podian dejar 
de colter en pos áa preservativo tan infalible. 

E n América M.' Icfí'erson presidente de los estados 
unidos hizo los primeros ensayos en su propia familia , 
y su ejemplo fue seguido en todos los puntos de aquel 
inmenso pais. Parocia natural pensar que los americanos 
españole! apenas' dotados da aquel admirable descubri
miento, oe hubiorOM apresurado á propagarle por su estén— 
dido territorio j paro por una oiugularidad muy notable 
qiiodó reservado esto honor á la aiadre patria. Por orden 
d t i rey Gárloo IV ,"£>. Franciíco lialmis , cirujano de 
cáiaaru, emprendió nn viaje aventurado alrededor del mun
do con el único objeto de dar á copocer en las mas re
motas rogionoo loa beneficios de la vacuna, y de esto modo 
IOJ separioles S quienes so acñncó haber importado este 
mal on Earopa, foeion los mas cuidadosos de propagar 
su remedio en Atoérica 5 atravida espedicion digna de les 
mayores encomio's, y quo mereció quedar inmorCaliaada 
por la patrieticis liro da Quintana en nna do sos mas bo
llas compocioione*. 

E l sncat-o correspondió & lac c-epepínzao , pero no tin ¿jra-
Tca diíicultado» y numerosos peligros, la prudeania y la lia-
bilidad con que fuo' conducida o>t.i íinpreos triunfaron sin 
embargo de todo, para tener la seguridad da transportar la 
vacuna 00 cmhaicó un cierto número de n i í o s no vacunados, 
& loo cuales so les fue! transmitiendo por innoculacion duran
te la travesía. E l Dr. Balrai» recorrió todos los extremos de 
la América taeridional, haciendo atrevidas incursiones en el 
interior del p a í s , y apareciendo en todas partes como un á n 
gel tutelar; las poblaciones enteres salían á recibirle, y 
bendecían ta nonabio y el del monarca que le enviaba. 

Faartemtnta animado p"r osto heroico suceso , el intré-
pido esj.'aiíol, biso un sr-.'undo viaje no menoe meritorio 
para í í a v a r su s c e o i r c ai A-sial leíjó á Al'acao y Cantón , 
recorrió todas íac islas de H^utjíii'S lejanos mares , regre— 
sande á su patria cubierto de gloria y dé bendiciones. D » 
osto modo Ualniis y el . gobierno ^paño l írespondiero» vic
toriosamente á las injüí-tys afc/iminacionei prodigadas por 
lo» extranjeros contra Etpana por sa dóihinacióh en Amí— 
rica. ' 

Los eruditos en estas' rtóat^'ias préteiíden que e»t« ed— 
mirable descubrimiento fuá « o n o c í d o en lo ántigno , y ño 
hace . raucliCB a ñ o s <jue ' se dijo habérán "déscnliierfo una 
obra en lenguaje Sánscrito , en que se hálfa'fielmente dtís-
.cnta esta ení'ermedad y su remedio. Testigos di'ghos de 'f« 
cuentan también que en 1 tWi un príncipe indiano , vien
do á su hijo en peligro y casi abandbnadó'dé los médico'», 
hizo venir & un viejo Bramin ; que patába por poseer'ún 
secreto maravilloso contra las viruelas, el'cual mnnifeg'tó 
el sentimiento de no haber sidu llaniadolanteí: » Yo con
servo ( dijo al príncipe) un. hilo empapado-'en la materia 
que se d««prende de lá pústula'de la vacá'^y con este hile 
puedo procurar una erupción fácil y nada peligrota, pa
sándole por medio de una aguja enti'e •Id'epidermis yla car
ne del n i ñ o , por la parte tu^svior del ,br.»»o o de la pierna; 
por este medio queda reducido él mal 4 un pequeño .•núme
ro de granoo benignos , y ningún uiiio mi iérB de esta enfer
medad." ; 

E l celebre viajero Humbol refiere también un hecho « • -
tnejanto. ní ln 1802, dice, se había inoetilado las viruela* a 
nn esclavo do la casa del marques dü Vaíliihumbrf-so, pero no 
tuve ninguno dé los sintómas de la e^.ferniédad-, quiso repetír

selo la o p e r a c i ó n , mas el jó.vfcn declaró que'estaba seguro ..da 
no tener jamas viruelas ,aporque conduciendo vacas enfla 
cordillera eti los Andes habia'tbnido'úha'especie de erupcipji, 
causada, según decían los 'paátores Indiós , por el coi}taqto 
de ciertos tubérculos ó tnmorés que '¿¿riñan algunas f.eqn» 
en la teta délas vacas; y "los que han 'teiiido esta erupciqn, 
deoia el negro , no tieilen' jamás viríia^as'*' . 

Objeto de profunda ineditacioíi 'paja el íilosofo el ver 
caer en el olvido tan p'reiiosbs deoóíib^imientoa, para apare
cer de nuevo después de-algunos si^lc'o'de intervalo. Confie-. 
mos sin embargo en qué el ^marnvilloáó arte de la iSioprénta 
servirá en adelanta para'impedir qtie íkg'ae á olvidarse, np-
da realmente útil é importante. 

Do todos modos, y sean'los qne 'quioran el inventor 
ó inventores de la primera idea de "la 'vacuna, Jenner 
tiene siempre el indisputable mérito de haber atraído 
atención especial sobre e l l a , y ette séfvició eminente le as?-

•GUra para siempre del agradecimiento* de todas las mádVo0t 
y la admiración de todo» los pueblos. S. P. 

C A M P A N A S . 
Las .primeras cAmpunas. 50 introiinjofóVf "en Traneia en 

¿ 5 o , en el reinado de ChildeTerto y Clotario 1 , hijo de 
Clodoveo. 

Antes de su invención se usaban JUIIEO.planchas qüe. l la
maban sagradas, en las cualeo oe daba î fuertes golpes para 
•convocar a los fieles al templo ; desde uñ principio se usaba la 
ceremonia de bendecirlas; poco después 13 adoptó la de bap
tizarlas que aun se usa en nuestros diap. 

En 6 10 eran tan poco c o n o c i d a s las campanos, que si tiendo 
á 5ens el ejército de Glctaí 10 , asustados .loa sitiadores do tan 
espantoso repique, dice un autor, l e T a n t a r o n el sitio y. em
prendieron la íuga. La mayor campana que so conoce la 
de un convento situado 'en Moscou , la que asegura tiene 4^ 
pie* de circunferencia','-/ .¿¡ésa m i l cuatrocientos quintale».:; 

' -;ANUKCIÓ1.. i 
So halla vacante en l» TÍlla d e Cabezón d o s leguas d« V a -

lladoiid , )a Secretaría única de aqóel pueblo ; la arrienda ó 
vendo su dueño, el Licenciado Don Lopéz.Rodriguefc, yepi.no 
y Boticario en aquella ciudad, acera de Sáh Franciseo i in i e -
10 3, para el que guste tratar con é l . : para el que guste 

IMPflElNTA D E LOPETEDI. 

1 
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